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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En vista de la consulta elevada á este ministerio 
por la sala de gobierno de la audiencia de Granada 
en 14 de Agosto último, relativa á las dudas que le 
han ocurrido acerca de las facultades y atribuciones 
que deban ejercer en las cabezas de partido judicial 
los escribanos numerarios de los pueblos subalternos, 
habilitados para despachar en la capital escribanías 
de juzgado, ó aquellos á quienes competa este de
recho en virtud del sorteo mandado verificar por 
Real órden de 11 de Marzo último, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido declarar que los escribanos numerarios 
de que se trata, habilitados actualmente para despa
char en la cabeza del partido judicial, ó á quienes 
competa ese derecho en virtud del indicado sorteo, 
lo harán solo en el concepto de escribanos de juzga
do, conservando sin embargo el de numerarios del 
punto de su procedencia, en el cual podrán autorizar 
escrituras si pasasen á él con licencia del juez res
pectivo, que no podrá negarla sino cuando de su con
cesión hayan de seguirse perjuicios al servicio pú
blico.

Madrid 21 de Setiembre de 1848.=Árrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El depositario del gobierno político de O rense, D. Juan 

María Cid y Losada, ha cedido en beneficio del erario una 
m ensualidad de sus haberes ademas de la que se le ha des
contado como donativo forzoso, en v irtud  de lo dispuesto 
por el Real decreto de 2¡ de Junio último; y S. M. se ha 
dignado resolver se le den las gracias en su Real nombre.

D. Ignacio Muñoz y López, oficial tercero segundo del 
gobierno político de la provincia de Granada , ha cedido en 
favor del Estado todos sus sueldos atrasados hasta fin de 
Diciembre último. S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m andar que se le den las gracias por tan  generoso despren-
H im i Antr»

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 27 del co rrien te , de no ocurrir 
novedad.

Dirección de gobierno.—  U ltram ar.

El gobernador Capitán general de la isla de C uba, con 
fecha 9 de Agosto últim o, participa que en el distrito de su 
mando continuaba sin alteración la tranquilidad pública.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P Ú B L I C A S .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Circular.
En 20 de Agosto último se trasladó á V. S. la Real reso

lución que agregaba á la dirección de mi cargo el ramo de 
caminos vecinales. La suma im portancia que el Gobierno de 
S. M. atribuye á la construcción y reparación de las vias 
interiores de comunicación de toda especie, decidió su Real 
ánimo á aliviar á la dirección general de Obras públicas 
de los negocios relativos á caminos vecinales, para que así 
pueda ocuparse asiduamente de las carreteras generales y 
provinciales, y tuvo á bien cometer aquellos á la de Agri
cu ltu ra , Industria y Comercio. Este cambio no cfrecia por 
otra parte inconveniente alguno, puesto que la construcción 
y reparación de los caminos vecinales puede ejecutarse con 
entera independencia de las carreteras generales y provin
ciales , asi respecto al trazado, como en cuanto á los medios 
de llevarlos á cabo, y aun de los agentes encargados de su 
ejecución, los cuales según el Real decreto dé 7 de este

mes pueden pertenecer á una clase distinta de la de los in 
genieros de caminos, canales y puertos. Ademas los cami
nos vecinales contribuyen tan poderosa y eficazmente al fo
mento de la agricultura y del tráfico interior, que nada tie
ne de irregular que de ellos se ocupe la dirección encarga
da de estos dos ramos importantes de la adm inistración 
pública. Diré aun m a s , y es que la idea de extender y mul
tiplicar las buenas vias de comunicación interior es el pen
samiento económico mas fecundo y de resultados mas pron
tos y eficaces para elevar á la España al grado de prospe
ridad que privilegiadamente se halla predestinada por la 
Providencia. Quizá será ocioso detenerse á demostrarlo á 
una autoridad ilustrada, que habrá tenido y tendrá fre
cuentes ocasiones de convencerse prácticamente de esta ver
dad ; pero el deseo y el deber de facilitar el cumplimiento 
de las intenciones del Gobierno de S. M. me obligan, no tan 
solamente á comunicar á V. S. los superiores preceptos, y 
á recomendarle su inmediata y esmerada ejecución, sino 
también á procurar su convicción completa sobre la superior 
im portancia de estos medios de fomento.

V. S. conocerá, que si bien la E spaña, por hallarse co
locada á la extrem idad occidental de la Europa, goza de mas 
independencia política que otros países, este mismo aleja
miento seria perjudicial si nuestro pais tuviese necesidad 
de procurarse la mayor parte de los medios de existencia á 
fuerza de cambios numerosos y frecuentes con las demas na
ciones. Pero no es a s i : la península española es un pais 
em inentemente agricultor, y susceptible de una copiosa va
riedad de productos, con los cuales puede asegurar los 
principales medios de subsistencia desús habitantes, cabal
mente por la misma razón de que los sum inistran general
mente la agricultura y sus artes accesorias. Para persua
dirse de estas verdades basta observar que España está 
com prendida entre los 36 y 44° de .la titud  boreal, esto es, 
en la mas templada zona; que tiene num erosas y elevadas 
cordilleras que sirven de límites á espaciosos y fecundos 
valles bañados por corrientes mas ó menos caudalosas, lo 
que contribuye, con la variedad de climas, á la variedad 
ae la producción. Un p a is , sobre cuyo suelo derram ó la 
Providencia tantos gérmenes de prosperidad m aterial, pue
de mas fácil y perm anentem ente que los que son por esen
cia m anufactureros, y han de ejercer su industria sobre 
prim eras materias que su suelo no produce, asegurar el ór
den y bienestar interior contra los funestos efectos, ya de 
la extrem ada m iseria, ya de necesidades desmedidamente 
creadas.

En estos últimos países la invención y perfección de las 
m áquinas que simplifican y ahorran el trabajo del hombre; 
la posibilidad de producir en toda época, en toda estación 
y á todas h o ra s ; la acumulación bajo un techo de gran nú
mero de operarios dotados de diferente capacidad física y 
moral; la desigualdad de los premios y goces que aquella 
misma desigualdad requiere , y los consiguientes celos, en
vidias y deseos inmoderados á que esto da lugar, asi como 
las necesidades que crea; la calidad de objetos producidos, 
que de ordinario no son alim enticios, y lo precario de la 
adquisición de las prim eras materias y del logro de con
sumos en extensa escala son causas que amontonan gran
des calamidades para el dia en que una perturbación en la 
producción ó el consumo dejan sin medios de existencia á 
tantos individuos como crecieron, se m ultiplicaron y se lle
naron de necesidades á la sombra de la producción fabril.

En las naciones por esencia agricultoras, como acontece 
á la E sp añ a , no son tan de temer estos resultados funestos. 
La invención y perfección de las m áquinas destinadas á la 
agricultura no simplifican las operaciones ni aum entan los 
productos de un modo tan prodigioso como lo hacen las que 
emplea la industria m anufacturera, y la imposibilidad de 
acelerar el lento curso de las estaciones, unida á la frecuen
cia con que los meteoros hacen ineficaces la actividad, in
teligencia y esfuerzos del labrador para aum entar sus cose
chas, son causas que estrechan los límites de la producción 
agrícola de un modo desconocido en la industria fabril. Y 
aun suponiendo que la producción en la agricultura llegase 
á ser excesiva, todavía, como sus productos son por lo co
m ún alim enticios, y los precios bajan con la abundancia 
del género, los efectos del ham bre nunca serán tan inten
sos en la población agrícola como en la fabril. Por otra par
te la industria fabril, que se desenvuelve en el mismo sue
lo que produce las primeras materias que la alim entan, es
tá menos expuesta á una perturbación por falta de estas 
m aterias, que la que ha de comprarlas al extrangero. Es 
pues una gran merced la que nos ha dispensado la P rov i
dencia colocándonos en un pais donde pueden acrecentar
se y variarse indefinidamente los productos de la tierra ; y 
el Gobierno de S. M., penetrado de éste inmenso beneficio, 
quiere por una parte dar á conocer que sabe apreciarlo, y 
hacer por otra que los españoles saquén de él todo el fruto 
posible. La dificultad consiste en atinar con el camino que 
mas directam ente conduce á la mejora de nuestra agricul
tura y al progreso de las a rte s , que á ella y á las demás 
producciones naturales del suelo han de deber su desar

rollo. El Gobierno de S. M. ha considerado que debía fijar 
principalmente su atención para conseguir aquellos fines en 
las comunicaciones interiores, de que los caminos vecinales 
forman una importantísima p a r te , y la razón de esta pre
ferencia es fácil de probar.

Aunque como acaba de verse no son tan temibles los efec
tos de una producción excesiva en la industria agrícola como 
en la fabril, siempre es altam ente importante que no falte 
consumo á los productos, cualquiera que sea su naturaleza 
y precisamente suele acontecer lo contrario entre nosotros, 
respecto de ciertos productos y de localidades determ ina
das. La desigualdad de los climas entre los diferentes valles 
y cordilleras, que reunidos forman la zona en que la Espa
ña está com prendida, y la escasez ó inoportunidad de las 
lluvias que con frecuencia se experimentan , son causas 
que se oponen, ya á la producción, ya á la variedad de los 
frutos en los parajes donde se verifican tales fenómenos. En 
las provincias de Castilla suele presentarse una copiosa co
secha de cereales, al mismo tiempo que en las de Andalu
cía no tienen granos suficientes para el consumo, y abun
dan por otra parte en aceite de que carece Castilla, porque 
siendo su clima menos benigno que el de Andalucía, no cre
ce alli el olivo con tanta profusión y lozanía. ¿Cuál será el 
medio mas eficaz de nivelar en unas y otras provincias los 
productos con los consumos, y de hacer que cada una dis
frute á precios cómodos de los frutos de las otras? Dismi
nuir el precio de los traspo rtes , construyendo vias cómo
das de comunicación. Hay mas : satisfechas asi las necesida
des de las diferentes prov incias, en cuanto al surtido de 
los objetos que recíprocamente pueden facilitarse, quedará 
á cada una un sobran te , que estará dispuesta á cam biar con 
otros géneros extrangeros, que ó no produce, ó no puede 
producir sin graves obstáculos su suelo. ¿Cuál será el medio 
eficaz de llegar fácilmente á esta nueva y ventajosa p e r
m uta? Facilitar Jas comunicaciones interiores, para que lle
gando los frutos sin gran sobreprecio á los p u e rto s , puedan 
concurrir con los de otros países en los mercados extrange
ros. Dada esta prim era facilidad, y viendo el cosechero que 
despacha á mejor precio el género de buena calidad que el 
de mala y m ediana, estudiará y adm itirá gustoso los méto
dos de mejora y perfección, que en vano se pretenderá ha
cerle adoptar, m ientras que los beneficios no correspondan 
á sus desembolsos y desvelos.

Esto no es decir que ai proponerse el Gobierno y sus 
agentes elevar nuestra agricultura ai grado de prosperidad 
de que es susceptible, fijen exclusivamente su atención en 
las comunicaciones in te rio re s , olvidando absolutam ente los 
demas medios conocidos para mejorar la condición física y  
moral de los agricultores, m ultiplicar, varia r y perfeccio
nar los productos. No es esta en m anera alguna la in ten 
ción del Gobierno. Lo que desea si es q u e , sin descuidar 
tales medios, presten las autoridades una atención especia- 
lísima á las vias de comunicación generales y locales, por
que es de esperar que con ellas sea de mayor intensidad 
y rapidez el fomento que se dé á nuestra agricultura, que 
con los otros m edios, ya m ateriales, ya morales que mas 
ó menos directam ente se encam inan al mismo fin. Entre los 
primeros figuran en prim era línea, respecto de muchas 
provincias, la propagación de los regadíos.

En los países comprendidos dentro de la zona regable, 
como lo está España, y donde las lluvias suelen escasear ó 
no venir con la oportunidad conveniente, los riegos artifi
ciales proporcionan, entre otros beneficios, el de poder va
riar las producciones y facilitar la alternativa de las cose
chas; mas aunque esto puede suplir hasta cierto punto la 
falta de comunicaciones, nunca sus resultados son tan ven
tajosos y extensos. Es cierto que un terreno que de secano 
no produce mas que un género de frutos, llevará varios 
desde el momento en que reciba riegos, y ni habrá por con
siguiente necesidad de acudir á largas distancias para  rea
lizar ciertas perm utas, ni tanto riesgo de que la producción 
del fruto primitivo exceda al consumo, pues se aúnan para 
impedirlo el menor espacio que se destina á dicha produc
ción y el acrecentamiento de la población consum idora, de
bido á la variedad de los frutos. Pero no es menos eviden
te que muchos de estos necesitan un mercado mas extenso 
que el que puede proporcionarles una reducida localidad, 
y en tal caso solo las buenas comunicaciones pueden llenar 
completamente el objeto. Por otra p a rte , hay comarcas don
de en secano se obtienen pingües cosechas de un solo géne
ro de frutos, como acontece en Castilla respecto de los ce
reales, con muy pocos gastos, los cuales crecerían inm en
samente generalizando los riegos, con el solo fin de alcan
zar la variedad de producciones, y asegurar asi el consu
mo de cada una de ellas.

Pues b ie n : las comunicaciones interiores sirven para 
ahorrar en mil circunstancias estos inmensos gastos, puesto 
que se obtiene con ellas la fácil salida de los frutos, que 
lleva casi espontáneamente el suelo, con ahorro de trabajo 
y capital. Finalm ente, la preferencia que en general m ere
cen las vias de comunicación sobre el establecimiento de 
los regadíos respecto del aumento general de la riqueza de



E sp añ a ,  q u e d a  dem ostrada  con solo observar que los te r r e 
nos susceptib les de ser regados están circunscritos á locali
dades  de corta e x ten s ió n , relativamente á la superficie del 
re ino ,  y las comunicaciones pueden con cortas excepciones 
establecerse por todas partes.

Otro medio material de fomentar nuestra  ag ricu ltu ra  con
siste en p rom over  la producción en muchos terrenos  fera
ces , pero incultos, por medio de la formación de poblacio
nes  rurales. Este medio es seguram ente  adoptable en m u
chos pun tos ;  pero ¡en cuántos otros la falta de com unica
ciones se opone y opondrá m ien tras  subsista á que  en ellos 
se fije y desarrolle la po b lac ió n !

E ntre  ios medios morales de d a r  impulso á nuestra  
agricultura  puede considerarse  como principal la propaga
ción del saber en la clase agricultora,  desde la enseñanza 
p rim aria  e lemental,  hasta el conocimiento de los teorem as 
de la ciencia agronómica y de sus aplicaciones prácticas. 
Mas la experiencia  hace ver  que los esfuerzos de los Go
biernos p a ra  conseguirlo suelen estrellarse  cuando falta el 
punzante  estímulo del inmediato Ín teres privado. Un la b ra 
dor p o b re ,  p a d re  de familia, que  p u e d e  sacar  algún fruto 
de su -h i jo 'desde ,  la tierna in fancia ,  r a r a  vez se cu ida de 
enviarle  á la escuela: un agricultor que  se aboga en  sus 
troges por falta de consumo, m ira  con desden los métodos 
que en señ an  á acrecentarlos y mejorarlos. Establézcanse 
b uenas  comunicaciones que faciliten el despacho, y  pen sa rá  
el p rim ero  desahogadamente en la educación de su hijo , y 
el segundo se dedicará con pasión al estudio de la agricul
tura.  Entonces será cuando la mano protectora de la ad m i
nistración, aprox im ando la instrucción á los particulares, 
poniendo á su alcance lo que a is ladam ente y entregados á 
sus meras fuerzas les seria imposible ó m uy  difícil adquir ir ,  
sacará  el Gobierno de sus tareas todo el fruto q u e  apetece.

Estos ejemplos p u d ie ra n  m u l t ip l i c a re  indefinidamente,

y  estudiándolos con cu idado se llegará á deducir  q u e  fa
cilitar las comunicaciones interiores es el pensam iento  eco
nómico que mas presen te  deben  tener  en Esp aña  las au to
ridades encargadas de m an tene r  el orden público y  de im 
pulsar el fomento de la riqueza ,  pues que la ejecución de 
este pensamiento ha  de d a r  por resultado la mas eficaz m e
jora en todos los ram os  de que la adm inistración se ocupa.

En todas las naciones h ay  un pensam iento ,  una  m edida  
capital económica , que co noc id a , adoptada y seguida con 
constanc ia , no solo s irve  pa ra  poner expeditos de  un  modo 
prodigioso los veneros ,  que reunidos  v ienen  á fo rm ar las 
fuentes de la pública  p ro s p e r id a d , sino q u e  neutraliza, 
cuando no d e s t r u y e , los malos efectos de prov idencias  e r 
róneas que dictó la ig n o ra n c ia , y sostuvo el tem or de las 
innovaciones.

P a ra  la adopción de semejante m ed ida  h ay  que ten e r  en 
cuenta la posición geográfica, el c lim a, la na tura leza  y con
figuración del suelo y el carácter  y costum bres de los h a 
bitantes. Asi fue como la Gran B r e t a ñ a , dando una cons
tan te  predilección al comercio ex terio r ,  hácia el cual la l la
m aban  estas c ircunstancias  r e u n id as ,  hizo p ro sp e ra r  su  
agricultura y su in d u s t r ia ,  y asi fue como los holandeses, 
dedicándose con ahinco al comercio de  traspor te ,  por lo á 
propósito de su suelo p a ra  la producción de m ad eras  de 
construcción,  han  hecho prosperar  igualmente aquellas fuen
tes de  riqueza.

Esta m edida económica consiste en  E spaña en la p ro 
pagación de las vias de comunicación in te r io r ,  en tre  las 
cuales deben ocupar  un  lugar p reem inen te  los caminos v e 
cinales, como venas  que  h a n  de l levar la sangre  á las g ra n 
des a r te r ias ,  esto es, á las ca rre te ra s  generales  y  p ro v in 
ciales. Asi lo reconoce el Gobierno de S. M ., y  p a r t ic ip an 
do íntim am ente de su  convicc ión , y en  cumplimiento de  mi 
d eb er ,  no descu idaré  ijn momento esta m a te r ia ,  ni  d e ja ré

de recom endar la  incesantem ente  á las celosas autoridades 
que  en  las provincias p u e d en  sec u n d a r  eficazmente tan pa
trióticas miras. ^ '

E n  tal concepto no dudo qu e  V. S. ve la rá  de continuo 
para  que se dé exacto cumplimiento al Real decreto de 7 
de Abril  y reglamento ad ju n to ,  estim ulando á los pueblos 
para  que  lleven á efecto lo p reven ido  en  ellos, é ilustrándo. 
los acerca de sus ve rd a de ros  in tereses sobre la materia. El 
Gobierno de S. M. se halla pe rsuad ido  de que el éxito de 
sus benéficas m iras  acerca de tan  im po rtan te  punto pende 
casi totalmente de  la eficaz v o lu n tad  y  enérgica perseve
ranc ia  de los jefes encargados de realizarlas. De ello está 
recib iendo ya en el dia satisfactorios y  honrosos ejempla
res. Los pueblos ,  si b ien  es cierto que  no s iem pre  compren
den con exactitud  sus ve rdad ero s  in te reses,  t ienen por lo 
menos el instinto de  ellos,  y basta q u e  se les m uestren  para 
que los conozcan y  p rocu ren  alcanzarlos.  Convencido pues 
de que en esta m ateria  no hay  imposibles p a ra  el ce lo , ce
leb ra rá  tener q u e  ap lau d i r  y  reco m pensa r  los resultados 
que se prom ete  fu n d a d am e n te  de V. S. y  del b u e n  espíritu 
de esos pueblos ,  cab iénd om e á mi la satisfacción de ele
varlos al super io r  conocimiento.

Sin em bargo ,  si lo que no es de  e s p e ra r ,  observase 
V. S. q ue  ad em as  de  todos los esfuerzos de su  autoridad se 
hace preciso la de  la ley p a ra  l levar á efecto las prestacio
nes y dem as recu rsos  qu e  sea necesario dest ina r  para la 
construcción y repa rac ión  de los caminos vecinales, se ser
v irá  Y. S. manifestarlo á esta dirección p a ra  que en su vis
ta  pueda la mism a e levar  al Gobierno de  S. M. la corres
pondien te  propuesta .

Dios guard e  á V. S. m uchos años. M adrid 18 de Setiem
b re  de 1 8 4 8 .= E l  d irec tor  genera l  de ag r icu l tu ra ,  industria 
y  co m erc io , C. B o r d iu .= S r .  Jefe político d e .....

Dirección general de obras públicas.
R e la c ió n  de las obras de conservación y nueva construcción, ejecutadas en el mes de Junio de 1 8 4 8  en los distritos de

CONSERVACION.
Madrid- Burgos. Zaragoza Barcelona Valencia. Murcia. Granada. Sevilla. Cáceres. Valladolid. León. Orense. IslasBaleares. IslasCanarias. TOTAL.
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8,677
4,048
3,167
9,458
2,288
1,866
1,375
2,779

3,480

1,293 138

2,786
1,335
1,482
2,639
2,293
4,086
3,225
3,154

*466
466

23,971
1,207

539
24,639

5,562
769
482

5,849
1,240
2,063
1,992
1,311

820
18,388

5

300,606
675
540

38,741
9,649

7,210
319
539

6,990
1,238

6,314
3,598
2,805
7,107
1,213
1,795
1,524
1,484
2,715
2,052
2,143
2,624

3,299
551
509

3,341
736

8,355
1,588

804
9,139
5,532
1,044

69
6,507
9,657
2,323

4
11,976

10,774
1,077
1,568

10,243
3,714

2,100
417

8
2,509
2,009

296
80

376
171

, ,

165,602
25,252
14,004

173,370
42,223
15,499
13,122
43,209
17,745
12,845

9,420
21,170

nied°m°ira- ) Hechos en el de Ia fecha, ¡d - 
chocada. ' . .. Em p¡ead°s en el mism o, id.

j Existentes pa ra  el mes p ro -
1 ximo, id ...................................
/Exis tencia  del mes anterior.
i idem ........................................ ^

Acopios de /Hechos en el de la fecha, id.
arena............\E m pleados  en el m ism o, id.

/E xis ten tes  pa ra  el mes p r ó -  
v ximo. i d .................................

750
888

1.104
1.104

1,660
834

10,475
603

603

1,026
212

1,045
999
450

1,594

237
95

878

*718
718

840
1,633
2,921

1*,¿04
1,004

8
4

2,013
197

197

87

258

175
175

250
164

86
Línea de cuneta  ab ie r ta ,  varas l ineales..  
L ínea de cuneta desembrozada , i d . . . . . .
Alcantarillas desembrozadas, n ú m ............ **15 ”  9

868
9,331

1
*697

13,446
**23

8.370
7 54

102
59,364

2,487
108,899

107
Malecones desem brozados ,  n ú m ............. 7 7
Barbacanas  id., n ú m ........................................
E x p lan ac ió n , varas lineales de movimien

to de t i e r r a s .............................................
• •

752
*2 00 200

752Arboles enzarzados................................... 252 252
45
45
15
15

2,317
95

200
237

12
540
222

10
144

36
40

Existencia de losa en fin del an terior,  
varas  cúbicas........................................ 45

Idem en fin del p resen te ,  id ................ , . 45
Existencia  de cal en fin del an te r io r ,  id.
Idem en fin del p resen te ,  id .........................
Desm onte, varas cú b ic a s .................................
Terrap len es ,  varas  l ineales........................
Rodadas  rebocadas,  id. id ..........................
P ied ras  queb ran ta das ,  id. id .  . ...................

CDe 1? capa...................................
Afirmado. .X D e  2? id ..........................

••

15
15

197
95

200
237

12
212 *328

2*120

v.De 3* id ........................................
Se han  reparado de nuevo, va ra s  lineales. 
Se han rallado de zarza,  v a ras  l ineales ..
Muro de sostenimiento, id. i d ........................
Pre t i les ,  id. id .......................................................

222
*1*0
144-

*36
40

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
GEXEÍIALES.

/V a ra s  lineales de m ovim ien-  
l to de t ie r ra s ...........................

*Explana-}ld- i d - de  m uros  de sosteni~
don \ m ,e a t0 .......................................lP ied ra  a r ran c ad a  de la c a r -

1 r e t e r a , qu in ta le s ...................
\ Sillones subas tados,  n ú m .  ..
¿ Varas lineales de 1? c a p a . ..

Afirmado.. . / Id .  de 3* i d ..................................
( id .  de recebado y c il indrado.

, . . .

1
21,200

5

30

*453

50
3

*70
166

80
3

21,200
5

453
70

166



C O N SER V A C IO N . Madrid, Burgos. Zaragoza. Barcelona. Valencia. Murcia. Granada. Sevilla. Cáceres. Valladolid. León. Orense.
Islas

Baleares.
Islas

Canarias. TOTAL.

7 nr ( n  * 7 „ i A lcantarillas. . 
Obras de fa-\ Concluidas.. J 'pgjggg
brica y ac-( Enconstruc- j Pontones.............
cesonas. . .  { c Q̂n............. J A lcantarillas. .

Varas cúbicas de movimiento detras de

.¡

.¡

i ••
. •

3

4 
2

4,864 :

” l
3 
1

4 
2

4,864

262
3 ,172

fP ies cúbicos de piedra de 
Annnms . -s s ille r ía .................. !................... 262

3,172(.Idem id. de m anipostería. ..

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS

DEL EMPRESTITO.

/Varas lineales de m ovim ien-
, \ to de t ie r ra s ...........................

E x p l a n a  muros de sosien¡ fc
clon.............) m iento ........................................

[P ies  cúbicos de id ....................
/Varas lineales de 1 ? c a p a . ..
[ id . de 2 Í id ............... ...................
l id .  de 3? id ....................................

, lid . de recebado y cilindrado. 
Afirmado. .< Garg0S fíCOpiados para e]

I firm e............................................
íId . de m achaqueo para id ..
U d. de cu n etas.............................

Varas cúbicas de desmontes y terraplenes.
/ P u en tes...............
1 Pontones.............
j  A lca n ta rilla s ...

[ Concluidas. . ( .............*
L \ P re til , varas li-

/u. ri„ a? i # n ea les ..............
lírica  u ac- < f  Guarda' ruedas- brica y a c  < l C alzadas.............

ceso n a s ... ¡  /p., Antas
1 E n  construc- \ £ ue“ te s ...............
1 i P on tones............

.............. jA lc a n ta r i l la s . ..
f Badenes...............

Importa de sillería , varas lin ea les ...............

1,662

8,793
1,276
1,060

* *14

6,098
182,578

1,508
861

58,362
3
4

18
30

802 
39 

1,450 
550

1,950

**5

* * 2

2

**4
1

3,432 1,384

432

3.873
3.873 
4,784 
4,102

” l
1

3,000

* * 2

2

700

1,920

1,820

* * 2

520 

. .

” l

1,691

1.341
1.341
1.341 
3,621

”  1

3

"  1

15

• •

1,509

152

670
670

670

• ♦ 

*6

6 6

99

10,898

6,682
182,578

17,399
7,199
8,635
8,943

1,508
861

1,820
60,312

4
6

40
36

3 , 0 0 0

6 6

2

8

17
4
1

99

NUEVA CONSTRUCCION
CON FONDOS MIXTOS.

/Varas lineales de c u n e ta s . ..
«  7 \ Varas lineales de m ovim ien- 
E x p l a n a - )  de t ie r ra s ............................

01071............. i Id. id. de muros de sosten i-
\ m ien to ........................................
/Varas lineales de 1 ? c a p a . ..
[ id . id. de 2 C) id ..........................
l id .  id. de 3? id ...........................

Afirmado. . . ¡ I d .  id. de recebado y c iiin -
J d rad o ...........................................
I V aras lineales de firm e a co -
\ p iad o ............................................

/ A lcan tarillas ...
1 T a jeas ..................

r Concluidas. (B adenes.......... ..
1 j Pretil, varas l i -

Obras de fá - ] , Puentes
b ric a y a c -\  Pontones
ceson as. . .  j  \ A lcan tarillas . . 

!  E n c o n s tr u c - )^ .

'  cw n ............. ¡R a m p a s ...............
i Varas cúbicas 
\ de desmonte.

8,083

1 , 1 0 0

752

*4
2

343

1,180

2 0 0

1

1

* 2

1

2

2

1 , 0 2 0

1.986
1.988
1.986

1.988

800

1 0 0

300
300
300

300

i

* *2

830

910

’ * 8

82

840 293

1,1*41
1,141
1,062

1,727

* 2

” l

**1

* •

343

13,046

1 0 0  

5,437  
4,179 
3,348

4,013

2 0 0

2

9
2

82
7
5
2

2

1

1 ,950

T o t a l e s ...................

Madrid 17 de Setiem bre de 1 8 4 8 .= G . Otero.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GEN ERA L DE FINCAS DEL ESTA DO .

Fincas del clero regidas  p a ra  cuyos remates se señalará día.

Por disposición del S r . intendente de R entas de esta 
provincia se señala el dia 2 de N oviem bre próxim o de doce 
á una para el rem ate del edificio-convento que á continua
ción se e x p re sa , el cual tendrá e fe cto , prévias las form ali
dades de instrucción , en las casas consistoriales de esta co r
te y en la respectiva cabeza de partido por ante el juzgado 
V escribanía que se dirá.

MADRID.

Dia 2  de Noviembre ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

E l edificio-convento denominado de Val verd e, sito en 
término de F u e n c a rra l , con exclusión de la capilla de la 
Virgen de la G u ia , iglesia y capilla del R osario, quedando 
reducido solo á la hospedería, com puesta de 12,384 pies su
perficiales, la cocina y  tahona de 2340 p ies, y lo propia
m ente llamado convento con sus patios, bodega y lagar, de 
18,594 pies superficiales, que unidos á los anteriores arro
ja n  un total de 33,318 pies superficiales, en los que se ha
llan reedificadas las referidas dependencias y convento, dis
tribuido este en diferentes celd as: su fábrica  m aterial con
siste en excavaciones para cuevas y  cim ientos,, macizados 
estos de m anipostería; hiladas de cantería  en varios puntos; 
fábricas de albañilerías en las fachadas y trav iesas; suelos á 
bovedillas, solados de baldosas, solados de cantería en varios 
puntos de lo b a jo ; arm aduras pobladas de tabla y t e ja , puer
tas y ventanas de diferentes c lases, escaleras para uso de 
los diferentes pisos y algunas re ja s , pasamanos y demas 
partes correspondientes á la fábrica de este con v en to , la 
mayor parte ru inoso; ha sido tasado en 102 ,824  r s . ,  inclu

yendo en dicha tasación el valor correspondiente á los d i
ferentes enseres que en el referido edificio se contienen , re
ducidos á 5 3  tina jas de varias cab id as, como tam bién al
gunos útiles correspondientes á la tahona y otros, según 
por m enor aparece del inventario de los mismos. Ha sido 
capitalizado en 13,500 rs. por producir anualm ente 6 0 0 , por 
los que está arrendado á la tá c ita , debiendo servir de tipo 
para la subasta la referida cantidad de 102,824 rs. de la 
tasación, No se le conocen cargas, pero si en lo sucesivo 
apareciese alguna se reb a jará  del valor del rem ate.

Se advierte que la portada p rin c ip a l, patio ó plaza es 
de uso común para las demas dependencias que quedan 
exclu idas de la venta de este ed ificio-convento , por el que 
debe siem pre perm itirse paso al coro de la iglesia, asi co
mo deben de perm anecer perpetuam ente en el mismo es
tado las servidum bres que hoy existen .

E l pago del precio del remate de la m isma se hará en 
papel de la deuda sin Ínteres por todo su valor nom inal y 
en dos plazos ig u a le s ; el primero al otorgamiento de la es
critura,, y el segundo ai cumplirse un año.

Por providencia de los Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados, en sus 
respectivas cap ita les , para los rem ates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican , de
biendo verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en el mismo dia y hora 
de doce á una, ante los Sres. ju eces  de prim era instancia 
y escribanos que se d irán , con asistencia del adm inistra
dor principal de fincas del Estado , ó persona que le repre
sente , y con citación del procurador síndico.

LEON.
Dia 20 de Octubre ante los Sres . D. José Morphy 

y D. Manuel María Cárdenas
Un foro que 26 vecinos del pueblo de Sancedo pagaban 

anualm ente al convento de Vega de Espinareda 17 fane

gas, 3 celem ines y 6  cuartillos de trigo, y 42 fanegas y 6  

celem ines de centeno: ha sido capitalizado en 6 6 , 5 3 3  reales 
y 1 2  m r s ., por cuya cantidad se saca á subasta.

E sta  finca es de m ayor cuantía.

CIUDAD-REAL.

Dia 25 de Octubre ante los Sres. D. Miguel M aría D uran  
y D. José de Celis.Ruiz.

Una escribanía p ú b lica , sita en el pueblo de Alm odovar 
del Cam po, procedente del maestrazgo de A lm agro: su ren 
ta anual 1460 rs .: ha sido capitalizada en 43,800 rs ., y tasa
da en 50,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta escribanía es de m ayor cuantía: no tiene carg as, y 
está arrendada hasta fin del corriente año.

O REN SE.

Dia 25 de Octubre ante los Sres. D. Miguel M aría D uran  
y D. José de Celis Ruiz.

Los quintos reducidos á m etálico que pagan anualm en
te los vecinos y mas llevadores de tierra  de la parroquia y  
coto del priorato de San Pedro de B e iro , dependiente del 
extinguido monasterio de San  Martin de Santiago, según 
concordia celebrada con el mismo im portan 5200 rs ., y su 
capital, ai 6 6  y dos tercios al m illar, 346 ,666  rs. y 2 2  mrs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

E l pago del rem ate de las fincas que anteceden se satis
fará en créditos de la deuda p ú blica , según el Real decreto 
de 19 de Febrero  de 1 8 3 6 , y sus aclaraciones de 9  de D i
ciem bre de 1840 y 4 de Marzo siguiente entregándose la 
quinta parte al con tid o y el resto en los ocho años sucesivos.

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Comisión de reparto y recaudación de la contribución de culto 
y clero.

T erm inado en 31 de Agosto último el plazo concedido 
p ara que los contribuyentes á este im puesto satisfaciesen



las cuotas con la rebaja establecida por el Real decreto de 
21 de Abril y modiíicaciones posteriores, esta comisión ha 
debido proceder instantáneamente á practicar las liquida
ciones para saber las cantidades á que son acreedores aque
llos que, acudiendo puntualmente á los llamamientos hechos 
á consecuencia de los primeros reparto s, se prestaron á pa
gar las prim itivas cuotas, resultando en su favor un  exceso 
que se les ha mandado reintegrar.

Para que la devolución pueda tener efecto, según acuer* 
do del Excmo. ayuntamiento, se ha señalado el próximo 
m es de Octubre, durante el cual podrán p resen tarse , según 
llamamientos que se harán por manzanas y por tarifas, to
dos los que se hallen comprendidos en este caso en la ofi
cina de la comisión, sita en ei piso bajo de las casas con
sistoriales, siendo condición indispensable la de que han 
de exhibir en el acto las competentes cartas de pago para 
extender á su dorso la anotación de la devolución, y bajo 
la inteligencia de que parará el perjuicio que haya lugar á 
los que no concurran dentro del plazo fijado para percibir 
los dividendos.

Madrid 26 de Setiembre de 1848.=E1 vicepresidente, 
Juan María Fernandez Septien. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. José 
María Montemayor, juez de prim era instancia en esta villa 
refrendada del escribano del núm ero de la misma D. Ma 
nuel F ra n co , se ha señalado para jun ta de todos los acree
dores al concurso del Excmo. Sr. duque de Monteleon el dic 
1? de Octubre próximo á las once de su mañana en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial. L( 
que se hace notorio para su puntual asistencia.

Madrid 23 de Setiembre de 1848.=E1 escribano, Ma
nuel Franco.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, jue¡ 
togado de prim era instancia de esta corte, se llama á todaí 
las personas que como herederos ó acreedores se conside
ren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento d( 
D. Ramón Ocaña, para que al términ® de 30 dias lo de
duzcan en su juzgado y por la escribanía del número de 
infrascrito.

Madrid 21 de Setiembre de 1848 .=Juan  Francisco Mor
cillo.

D. Ramón Marin Alfocea, juez de prim era instancia de 
Cuartel de la catedral de esta ciudad de Murcia y su p a rti
do &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes en que consiste 
la capellanía colativa de sangre fundada por Francisco An
drés y Josefa Gascón, su muger, en la iglesia parroquial de 
la villa de Beniajan, para que en el término de 30 dias, 
contados desde ei que se inserte en la Gacela del Gobierno! 
se presenten en este juzgado á deducirlo; bajo apercibi
miento que pasado sin verificarlo se declarará corresponder 
á Ginesa Nicolasa Pardo que los reclama como pariente de 
mejor línea y mas próximo.

Dado en Murcia á 16 de Setiembre de 1848 .= R am or 
Marin A lfocea.=Por su mandado, Julián Fernandez y J i
ménez.

El Sr. D. Ramón Riaza, abogado de los tribunales nacio
nales, juez de prim era instancia de esta villa de Alcántara 
y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los dótales de que se componen las capella
nías familiares fundadas en la villa de Brozas por Ana de 
Villa Gutiérrez, y por el cura Juan de Cabrera, y en esta de 
A lcántara, las de Lorenzo López, Ignes González é Ignes 
Perero, y cuyas adjudicaciones en posesión y propiedad se 
ha pretendido por Doña Juana de Vega Brabo Cabrera E s
calante, condesa viuda de la Encina, vecina de la ciudad 
de Trujillo, para que lo deduzcan en término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia de Cáceres; con 
apercibimiento de que pasado sin hacerlo les parará el p er
juicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 16 de Setiembre de 1848.=Ram on 
R iaza.= P or mandado del Sr. juez , José Villaroel y López.

D. Ramón González L u n a , juez de prim era instancia de 
esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos aquellos 
que se crean con derecho á la capellanía que en la iglesia 
parroquial de Villamañan y su santuario de nuestra Señora 
de la Zarza, con el título de San Cayetano, para sus pa
rientes mas próximos fundaron D. José y D. Juan Alvarez, 
y  dotaron con mas bienes D. Juan Francisco Alvarez y su 
m uger Doña María Posadilla, la que se halla vacante por 
matrimonio que ha contraido su último poseedor, para que 
acudan á deducirle en este juzgado y oficio del presente es
cribano por medio de procurador con poder bastante al tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, que se les oirá y guardará justicia; 
con apercibimiento que pasado seguirá el curso el expe
diente que se ha promovido por el licenciado D. Antonio Al
varez, vecino de León, parándoles todo perjuicio.

Dado en Valencia de Don Juan á 9 de Setiem bre de 
4848.=R am on González L u n a .= P o r  su m andado, Matías 
Diez Hernández.

Juzgado de prim era instancia del Barquillo de M a d rid .=  
A voluntad de su dueño y en v irtud de providencia del se
ñor juez de prim era instancia D. José María Montemayor, 
ante el escribano de número D. Miguel María Sierra, se sa
ca á pública subasta una escribanía n u m e ra ria , que antes 
se tituló de provincia y ha ejercido hasta su m uerte Don 
Cárlos Rodríguez de Moya, la cual es de libre propiedad: 
está regulada en 150,000 rs. vn. y no tiene carga alguna. 
Las personas que intenten adquirirla harán  sus proposicio
nes en el referido juzgado y escribanía dentro del término 
preciso de 20 d ia s , siguientes al de la publicación de este 
aviso en la Gaceta, y les serán adm itidas, siendo arregladas.

Madrid 23 de Setiembre de 1848.=M iguel María Sierra.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 27 de Setiembre á las tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100 ,19  j/ 4.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 47-90 pap. P arís , 4-98 á 8 dias vista.

Alicante, 1 7 s  pap. b. Málaga, 2 din. b.
Barcelona áp s . fe., 2 Í/ A b. S an tan d er, 2 b.
Bilbao, 3 id. Santiago, 1 pap. b.
Cádiz, 2 id. Sev illa , 1 7 2  din- *>•
Coruña, 1 pap. b. V alencia, 1 7 2  PaP- b.
G ranada, V* b. Zaragoza, 1 3/ 4 din. b.

DesoiK-n.ío de le tras á 6 por 100 al año.

AN U N C IO S .
En el despacho de libros de la imprenta nacional se ha* 

lian de venta las [obras que á continuación se expresan: 
muchas de ellas están aprobadas por el consejo de Instruc
ción pública para servir de texto en las universidades é ins
titutos de segunda enseñanza.

Rústica. Pasta.

Curso completo de matemáticas, por S. F.
L acroix , traducido por Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á ...................................................   76 92

Se venden tomos sueltos: el 1 °. á .........................  16 20
El 2? á..................................................................... 16 20
El 3? á ..................................................................... 20 24

; El 4? á ....................................................................  24 28
Arte de hablar en prosa y veéso, por Don 

José Gómez Hermosilla. Dos tomos en 4? á. 40 48
La Iliada de Homero, traducida del griego 

al castellano, por D. José Gómez Hermo
silla. Tres tomos en 4.°....á ...............................  75 87

Principios de gramática general, por el mis
mo. Un tomo en 8.° á ................................................ 14

Gramática griega, por ei coronel Román.
Un tomo en 8? á.  ...........................................  15 18

Gramática alemana , por D. Julio Kühn. Un
tomo en 4.° á ........................................................  22

Gramática ita liana, por el abate D. Pedro
Tomasi. Un tomo en 4.°... á...................................... 13

Gramática inglesa , por el P. Fr. Tomas Con-
nelly. Un tomo en 8? á............................................ 12

Gramática hebráica. Un tomo en 4.° á ...................  17
Paráfrasis árabe de la tabla de Cebes, tra 

ducida a! castellano é ilustrada con notas, 
por D. Pablo Lozano y Casela. Un tomo
en 4 0 marquilla á......................................................  28

Las aventuras de Telémaco en francés, ador
nadas con 11 estampas finas y una carta 
geográfica de los viajes de Telémaco. Un
tomo en 8? á ................................................................  14

Manual de física. Un tomo en 4.° con láminas á. . .  22
Parte práctica de botánica del caballero Cár

los Lineo. Nueve tomos en 8? marquilla á. . .  220
Curso de botánica, por D. Antonio José Ca-

vanilles. Dos tomos en 4.° á ..........................  30 34
Agricultura general de Gabriel Alonso Her

rera , adicionada por la Real sociedad 
económica matritense. Cuatro tomos en 4? á. . .  92

Diccionario completo de las lenguas españo
la é inglesa. Cuatro tomos en folio á ...................... 190

Compendio de geometría p rác tica , por Don
Manuel Hijosa. Un tomo en 8.° á ..........................  8

Tratado de topografía y agrimensura , por 
D. Mariano Carrillo y Albornoz. Dos to
mos á.......................................................................  40

Elementos del cálculo diferencial é integral, 
por J. L. Boucharlat, traducido al espa
ñol por D. Gerónimo del Campo. Un tomo
en 4.° á.................................................................... 30

Tratado de mecánica e lem en tal, por L. B.
Francoeur. Un tomo en 4.° á ............................  22

Tratado de m ecánica, por S. D. Poisson, 
traducido de la segunda edición francesa 
por D. Gerónimo del Campo. Dos tomos
en 4? á ................................................................. 60 72

Estudios prácticos de adm inistración , por 
D. Francisco Agustín Silvela. Un tomo
en 4? á....................................................  24

Compendio histórico de la religión, desde 
la creación del mundo hasta el estado 
presente de la Iglesia, por D. José Pin
tó n : vigésima edición. Dos tomos en 8? á. . .  14

Extracto del mismo compendio. Un tomo
en 8? á ............................................................................ 5

El Amigo de los n iñ o s , por el abate Saba- 
lie r , y traducido al castellano por D. Juan 
Escoiquiz : décimatercia edición. Un tomo
en 8.° á .......................................................................... 4

Tratado de las obligaciones del hom bre, por
D. Juan Escoiquiz. Un tomo en 8? á  3

Libro segundo de los n iñ o s , por la Real 
academ ia de prim era educación. Un tomo
en 8? á ................................................................. 2

Cartilla ó silabario para uso de las escuelas
del Real Sitio de San Ildefonso á .............. 16 mrs.

Tratado del derecho mercantil de España, 
por D. A. B ., abogado de los tribunales
nacionales. Dos tomos en 4? á.................... 30

Plan de estudios vigente. Un cuaderno  3
Reglamento para la ejecución del mismo. Un

cuaderno.............................................................  o
Colección de reglamentos, leyes, órdenes y 

decretos de instrucción prim aria elemen
tal. Un cuaderno..............................................  8

Colección de leyes, reglam entos, órdenes y 
decretos de instrucción secundaria y su 
perior. Dos tomos en 4? á .............................  18

Constitución política de la monarquía espa
ñola de 1845..........................................................  3

Ley electoral para Diputados á Cortes  2
Ley de libertad de im pren ta ................................  $
Ley de ayuntamientos y diputaciones pro

vinciales................................................................... 4
Reglamento para su ejecución.............................    g
Ley del Consejo R eal..............................................  2
Reglamento para la ejecución de dicha ley .. 6
Ley de consejos provinciales................................. 2
Reglamento para su ejecución..........................  2
Historia del derecho español, por D. Juan

Sempere. Dos tomos en 4? á ............................ 56 60
Elementos de economía política, por José 

G arn ie r , traducidos por D. Eugenio Ochoa. 14 
Curso de economía política, por D. Alvaro 

Florez Estrada. Dos tomos en 4? á  50

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Habiendo desaparecido los motivos que ocasionaron el 
acuerdo de 8 de Setiem bre de 1846 sobre las cuotas de en
trada, y debiendo estas ponerse en armonía con los intere
ses y la importancia del Liceo, la junta gubernativa ha 
aprobado con esta fecha el siguiente, que principiará á re
gir desde 1? de Octubre próximo.

Cuotas de entrada.

Art. 1? Los individuos que fueren propuestos y admiti
dos como socios adictos del Liceo contribuyen á su entrada 
con la cuota de 160 rs. al contado: en esta suma se halla 
com prendida la m ensualidad correspondiente al mes en q u e  
ingresan.

Art. 2? Si al tiempo de ser admitido un individuo en el 
Liceo presentase también á su señora en calidad de socia 
satisfará por los dos 200 rs.; mas si lo verificase con poste
rioridad á su ingreso, pagará por la señora la cuota íntegra 
de entrada.

Art. 3? Si dos ó mas personas de una misma familia fue
sen propuestas y adm itidas sim ultáneam ente en clase deso
cios adictos pagarán la cuota de entrada en la proporción 
siguiente:

Por dos personas, 240 rs.
Por tres ó m as, á razón de 100 rs. cada una.

Art. 4? Todos los socios del Liceo contribuyen, desde el 
mes siguiente al en que tenga lugar su entrada , con la can
tidad de 20 rs. v n . , pagaderos antes del dia 25 en que se 
cierra la cuenta de ingresos.

Artículo transitorio. Los socios del Liceo que desde la fe
cha de la publicación de este acuerdo hasta el 15 de Octu
bre próximo inclusive quisiesen hacer inscrib ir en la socie
dad á su señora, podrán verificarlo con sujeción al pago de 
la media cuota, ó sean 80 rs., como se establecía en el 
acuerdo derogado.

Quedan subsistentes los acuerdos sobre cuotas de ausen
cias y billetes de transeúntes.

Madrid 20 de Setiembre de 1848.=E1 vicepresidente del 
Liceo, Juan Francisco C am acho.=Los secretarios generales, 
Emilio B e rn a r, Ramón de N avarrete.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE EMPLEADOS CIVILES.

La jun ta de apoderados de esta sociedad recuerda ó los 
Sres. socios residentes en la corte que el dia 30 del actual 
fenece el plazo acordado para el pago del dividendo del 
dos y cuarto por 100 del prim er sem estre de este año, cuyo 
importe debe servir para satisfacer con la conveniente pun
tualidad obligaciones muy sagradas, según se anunció ya 
en la Gaceta del 6.

Madrid 22 de Setiem bre de 1848.=D e acuerdo de la 
ju n ta , Fernando Fernandez Moreno, secretario general.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Bruno el 
tejedor, comedia en dos actos.—Boleras á catorce.— Las ca
p a s , comedia en dos actos.—Term inará el espectáculo con 
baile nacional.

CRUZ. A las ocho de la noche.— El corazón de un ban
dido, dram a andaluz en un acto.—Baile.— Treinta dias des
pués (segunda parte del anterior).—Baile.— Los dos precepto
res , pieza en un acto.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Embajador y he
chicero, comedia de magia en tres actos.

MUSEO. A las siete y media de la noche.— El conde de 
Monte-Cristo (prim era parte), dram a de grande espectáculo.

Se está ensayando la segunda parte para ejecutarse el 
viernes próximo.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se presenta
rá por tercera vez la compañía gimnástica española, bajo la 
dirección de D. José C arrasco , y ejecutará los ejercicios 
sigu ien tes:

El trapecio á ra b e , por el extraordinario y sorprendente 
joven Emilio (m allorquín), de edad de diez años.

Los cuadros mitológicos y gimnásticos, los cuales fueron 
muy aplaudidos, por los Sres. José Carrasco, Alejandro y 
Domingo.

El mono y el enano , escena particu lar en su género, 
ejecutada por el Sr. H ernández, haciendo el papel de mono, 
y el enano D. Francisquito.

Varios ejercicios sobre un caballo en p e lo , por el señor 
Niemezeck.

Las actitudes académicas á caballo , por el Sr. Tourniai- 
re y el niño Neisz.

Otros varios ejercicios.


